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DE LABORATORIO CLINICO Y MEDICAMENTOS DE
LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL
SANTA MARTA oe slmecÁ.
CIENTO OCHO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA
Y NUEVE MIL SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE

OBJETO

($r 08.2s9.067).
DESDE LA SUSCRIPCION DEL ACTA DE INICIO
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2026.

Entre los suscr¡tos: DIANA JOHANNA MALPICA HUMO, mayor de edad, identificada con C.C. N' 23.795.886

de Paz de Ar¡poro, en su cahdad de Gerente, nombrada mediante Decreto 067 de 2024, caQo para el cual

tomó posesión el mismo día, según consta en acta de la misma fecha, en uso de las facultades, actuando en

nombre y fepresentación de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SANTA MARTA DE SAMACA,
ideRtiflcada con N.l.T. N' 891.800.335-8, quien para los efectos del pres_ente contrato se denomina el

CONTP.ATANTE, por una parte; y por la otra, JULIO CESAR MONTANEZ PRIETO, mayor de edad,

identiflc€do con C.C. N' 7162830 de Tunja, representante legal de COMPANY MEDIQBOY OC S.A.S.,

identificado con N.l.T. N" 901.035.884-3, con dirección en la CALLE 58 N' 2-80 BARRIO SANTA ANA - TUNJA;

e-mail, oc ventas@med¡qboy com y abonado telefónico 3165271795 - 7453535, quien para los efectos del

presente contrato se denomrna el CONTRATISTA, quien balo el juramento que se entrende prestado con la

flrma del presente documento afirma no encontrarse incurso en alguna de las causales de inhabilidad e

incompatibilidad señalada en los artículos I y I de la ley 80 de 1993,ley''147 4 de2001 y demás disposiciones
vigentes sobre la materia, hemos convenido celebrar el presente CONTRATO DE SUMINISTRO, el cual se

regirá en general por el estatuto de contratación de la E s E. HoSPITAL SANTA MARTA DE SAMACA,

vigente a lá fecha de iniciación del trámite contractual, y en particular por las srguientes clausulas, previa las

consideracrones que a continuación se exponen 'l) Que la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL
SANTA MARTA DE SAMACA es una institución prestadora de servicios de salud de baja complejidad a la
poblac¡ón del área de influencla de acuerdo a la red de prestación de serv¡cios de salud del Departamento de

Boyacá 21. Oue la Const¡tución Política prevé en el Artículo 2o que son fines del Estado: "Servir a la

comunidad, promover la prosperidad general y garant¡zar la efectividad de los princip¡os, derechos y deberes

consagrados en la Constitución, facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan en la vrda

econóit¡ca, Potítica, adm¡nistrativa y cultural de la nación. 3) Acorde con lo establecido en el artículo 48 de

la Constitución Política de Colombia, establece que la Seguridad Social es un serv¡cio público de carácter
obligatorio que se prestara bajo la drrección, coordinación y control del Estado, con suiecrón a los pflncipros

de éficiencia, universa¡¡dad y solidaridad: asi mismo, el artículo 365 ibidem señala que los serv¡cios públ¡cos

estarán sometrdos al régimen juríd¡co que fie la Ley, podrán ser prestados por el Estado, d¡recta o

indirectamente, por comunidades organizadas, o por los particulares 4) Que el artículo 209 de la
Constttución Política de Colombia preceptúa que la función administrativa debe estar orientada a la

v
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satisfacción del interés colectivo y ser ejercida de acuerdo con los princ¡pios de igualdad, moralidad, eficacia,
economía, celer¡dad, imparcial¡dad y publicidad, además de la moralidad adm¡nistrativa propia del quehacer
administrativo, lo que involucra la actividad contractual, por esta razón la E.S.E , no puede ser ajena a este
principio, y debe buscar que los temas de la contratación que maneje Ia entidad se ciñan a dichos postulados
por cuanto esto significa, crear en el imaginario colectivo una lmagen de credibilidad y solidez. 5). Que la Ley
100 de 1993 establece que el régimen contractual de las Empresas Sociales del Estado es de derecho
privado, no obstante, las ESE pueden util¡zar discrecionalmente las cláusu¡as excepcionales previstas en el
Estatuto Genera¡ de Contratación de la Adm¡nistración Públ¡ca (numeral 6' Artículo 195) 6). Que las
Empresas Sociales del Estado surgen a partir de la consolidación del sistema general de la seguridad social
en salud, con la promulgación y vigencia de la Ley 100 de 1993. Con la expedición de esta Ley se desarrolló
un capítulo especial para fortalecer las instituciones prestadoras de serv¡c¡os de salud, reiterando su
autonomía administrativa, técnica y financiera para lograr el cumplimiento de los principios de calidad y
eficiencia, ind¡spensables para poder compet¡r en el ambiente de mercado que introdujo esta normatividad
(El futuro de la salud en Colombia Ley 100 de 1993 cinco años después, 1999). 7) eue la ley 100 de 1993
creÓ el sistema de seguridad social y defin¡ó en el articulo 194 la naturaleza de las Empresas Sociales del
Estado, y ampl¡ó la cobertura del S¡stema de Seguridad Social, señalando que las lnstituciones Prestadoras
de Servicios de Salud, deben observar los principios básicos de calidad, oportunidad y efic¡enc¡a en la
prestaciÓn de tales servicios; igualmente, dispone que los servicios de salud deben prestarse princ¡palmente
a través de las Empresas Sociales del Estado, que son ent¡dades públ¡cas descentralizadas, con Personeria
Jurídica, patrimonio propio y autonomia adm¡nistrativa. 8) EI Decreto '1876 del 3 de enero de 1994, dispone:
La Empresa Social del Estado, constituye una categor¡a especial de entidad púbica descentralizada, del orden
Departamental, municipal, con personería jurídica, patr¡monio propio e independencia, autonomía
administrativa y financiera, y presta servicros de salud de baja complej¡dad a la poblac¡ón af¡l¡ada al Sistema
General de Seguridad Social en Salud. 9). Por su parte, el artículo '13 de la Ley 'l 150 de 2007, establece que
las Entidades Estatales que por disposrción legal cuenten con régimen contractual excepcional al del Estatuto
General de Contratación de la Adminiskación Pública, aplicarán en desarrollo de su actividad contractual,
acorde con su rég¡men legal especial, Ios principios de la función administrativa y de la gestión fiscal de que
tratan los artículos 209 y 267 de la Constitución Po¡Ítica, respectivamente según sea el caso y estarán
sometidas al régimen de inhabilidades e incompatibil¡dades prevrstos legalmente para la contratación estatal.
AsÍ como los princip¡os de las actuaciones y procedimientos administrativos contenidos en el Código de
Procedimiento Adm¡niskativo y del Contencioso Adm¡nistrativo, en especial, los principios de debido proceso,
rgualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, publicidad,
coordinac¡ón, ef¡cac¡a, efciencia, economia, celeridad y planeación '10) eue el Ministerio de salud y
Protección Social med¡ante la Resolución 5185 del 14 de diciembre de 2013 modificada por la Reso¡ución
1440 de 2024 y la Resolución 2053 de 2025, expedidas por el M¡nisterio de Salud y de la Protección Social,
fljÓ los lineamientos para que las Empresas Sociales del Estado adopten sus respectivos Estatutos de
Contratación de acuerdo con lo establecido en el artículo 76 de la Ley 1438 de 2Q11.11) En virtud de lo
anterior y adoptando los lineamientos establecidos en la resolución 1440 de 2024 el hospital Santa Marta de
Samacá a través de su Junta directiva expidió el acuerdo N" 009 del 1'l de octubre de 2024 por medio del
cual se adopta el Estatuto de contratación de la entidad, el cual fue objeto de reglamentación a través de la
resolución N' de 2024 por medio de la cual la gerencia adopta el manual de contratación. 12). eue, en
concordancia con lo anterior, la E.s.E. HosPlrAL sANTA MARTA DE SAMAcA, adoptó mediante Acuerdo
No 009 del 11 de octubre de 2024, emanado por la Junta Directiva de la lnstitución, el Estatuto De
ContratacrÓn, en el cual contempla dentro de sus modalidades de contratación, la contratación directa, en /os
términos de lo descito en el numeral 3.2.2. "Contratación d¡recta" y podrá contratarse de manera directa
según el numeral 32.2.2. "En cons¡deración a la naturaleza del contrato" inciso 1. "Et sum¡nistro de
medicamentos" e lncrso 3 "El sum¡n¡stro de ¡nstrumental qu¡rurgico, insumos para rayos x, hemo
componentes, insumos para aseps¡a y antisepsia, gases medicinales, mateial de osteos¡ntes¡s, dotación
hospitalaria, elementos de protección personal". l3). Que, en virtud de la Ley ,1438 de 2011, rcfueza la
obligación de asegurar la accesib¡lidad a los medicamentos necesarios para la atención de los pac¡entes,
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independientemente de su condición socioeconómica. Establece que el Estado debe garantizar el acceso a
los med¡camentos esenciales que cubren las neces¡dades de la población afiliada y no af¡liada al SGSSS,
asegurando la equidad en el acceso a los mismos. 14) Que, La E.S.E. Hosp¡tal Santa Marta de Samacá, en
cumplimiento de su mis¡ón inst¡tucional y en desarrollo de sus funciones como prestadora de servicios de
salud, requiere garant¡zar de manera continua y oportuna la disponibilidad de medicamentos, material médico
quirúrgico e insumos paa el átea de farmac¡a, con el fin de atender adecuadamente a la población usuaria
en los diferentes niveles de atención 15). La prestación eficiente de los servicios de salud depende en gran
medida de la existencia permanente de estos elementos, los cuales son ind¡spensables para la atención de
urgencias, consultas externas, hospitalización, procedimientos qu¡rúrgicos, terapias y demás servrcios
ofrecidos por la institución La ausencia de estos insumos podría poner en nesgo la salud y la vida de los
pac¡entes, además de afectar la calidad del servicio, la oportunidad en la atención y el cumpl¡miento de las
metas institucionales establecidas '16). El normal funcionam¡ento m¡sional de una ent¡dad hospitalaria y el
cumplimiento de normas técn¡cas de habil¡tación imponen la necesidad de contar de manera permanente con
medicamentos y material médico qurrúrgico que permita brindar atención en términos de calidad oportunidad
e incluso inmediatez a los usuarios de los servicios de salud a cargo del hospital Santa Marta de Samacá Es
por ello que es clara la necesidad de la institución de contratar el suministro de material méd¡co quirúrgico y
de medicamentos que satisfagan la demanda de los m¡smos durante la prestac¡ón de los servicios de salud
en las diferentes áreas habilitadas de la ¡nst¡tución Debe igualmente preverse que la posibilidad de
desabastecimiento de algunas moléculas lleva a considerar dentro de la planeación contractual la necesidad
de contar con proveedores de primera segunda e incluso tercera línea siempre privileg¡ando la adquisición a
los laboratorios o a los oferentes que presenten las mejores alternativas en términos de calidad y economÍa
para la ¡nstitución 17). Que la E.S.E HOSPITAL SANTA MARTA el día d¡ez (10) de mazo de 2026, suscnbió
el CoNTRATO DE SUMINISTRO N" 132-2026 con el objeto: SUMINISTRO DE MATERIAL MEDICO
QUIRURGICO, DE LABORATORIO CLINICO, OOONTOLOGICO Y MEDICAMENTOS DE LA EMPRESA
SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SANTA MARTA DE SIMACÁ CON OSHER BIOTECNOLÓGICA S A S ,

durante el desarrollo de las actividades contractuales, el contratista OSHER BIOTECNOLÓGICA S A S.,
presento solicitud de terminación y hqurdación anticipada del contrato dado las dficultades en la garantía de
suministro que le han impedido continuar con la ejecución normal de las obligaciones a su cargo. l8). En
consecuencia, y atend¡endo la solicitud del contratista, se procede a la terminación del contrato en forma
ant¡cipada y brlateralmente, donde se evidencia que el contratista ejecuto los alcances contractuales, durante
un (0'l) mes, por estas razones es necesario adelantar un nuevo proceso de contractual con un nuevo
proveedor ya que la E S.E. HOSPITAL SANTA MARTA debe garant¡zar los medicamentos, material médico
qu¡úrgico y material de laboratorio, evitando desabastecimrentos que puedan poner en riesgo la salud y
seguridad de los usuarios, así como afeclat la prestación eficiente de los servicios de salud 19). Que existe
la d¡sponibilidad presupuestal para suscribrr el contrato de prestación de servicios profesionales y técnicos,
se realizaron los estudios previos, en donde se justifica la necesidad de contratación CLAUSULA PRIMERA.
- OBJETO: SUMINISTRO OE MATERIAL MEDICO QUIRURGICO, DE LABORATORIO CLINICO Y
MED|CAMENToS DE LA EMPRESA soctAL DEL EsrAoo HosptrAL SANTA MARTA DE sAMAcÁ.
Este sum¡nistro se realizará de manera independiente y autogestionar¡a por parte del contratista, quien cuenta
con la idoneidad y capacidad requeridas para dicho fin El alcance del sum¡nistro se definirá conforme a la
propuesta presentada en la etapa precontractual y a las especif icaciones solicitadas por la e.S e ClÁUSUU
SEGUNDA. - VALOR Y FORMA DE PAGO: El valor estimado del presente contrato de suministro es por Ia
suma de CIENTO OCHO MILLONES OOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SESENTA Y SIETE PESOS
M/CTE ($108.299.067). La EMPRESA HOSPITAL DEL ESTADO HOSPITAL SANTA MARTA DE SAMACA
pagará al contratista la ejecución del contrato en pagos parciales, según el sumin¡stro de los insumos
efectivamente entregados y recibidos a satisfacción, dentro de los quince (15) días entendiendo que elp)z
contrato de suministro se celebra bajo la modalidad de monto agotable, en virtud de la cual las padres acuerdanu/
que el valor total as¡gnado para la ejecución del contrato corresponde a una suma flja y determinada. Dicho
monto constituye el límite máx¡mo de las obligaciones económ¡cas del contratante frente al contratista, y se
irá disminuyendo conforme se reahcen las entregas de brenes y/o servicios objeto del contrato, hasta agotarse
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en su total¡dad. Una vez alcanzado el monto pactado, el contrattsta quedará eximido de cont¡nuar con el
suministro, salvo que las partes acuerden expresamente una adición o prórroga en los términos de la ley.
Esta condlción será aplicable srguientes a la radicac¡ón de la factura o cuenta dé cobro, previo cump¡mienio
a entera satisfacción de la E S E y presentación del informe de actividades e informe det supervisor
lgualmente, el contratista deberá presentar para el pago los s¡guientes documentost cuenta de cobro o factura,
copia del pago-de_:9gyrldrg social integral (EPS, Pensrón, ARL), que cumpla con tas drsposrc¡ones legates
apl¡cables. CLAUSULA TERCERA. - SUPERVISION: La supervrsrón de¡ presente contrato será ejercrdá por
la E S E HOSPITAL SANTA MARTA DE SAMACA a través de as¡gnada por et Gerente de ta EMPRESA
SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SANTA MARTA DE SAMACA, a un funcionario quren estará adscrito a ta
planta de cargos de la entidad, quien tendrá la responsabil¡dad de velar por la adecuada ejecución del
contrato Dicha asignac¡ón será real¡zada por la gerencia de la entidad teniendo en cuenta los bienes a adquirir
y los pefi¡es de los profes¡onales tanto administrat¡vos y financieros, como el personal de cada área hacia
donde se dirig¡rá la prov¡sión de los diferentes
contnbuyan a ejercen un adecuado segu
DURACION: El plazo para ta ejecución del pre
el 31 de diciembre de 2026. CLÁUSULA eut
El contrat¡sta en desarrollo del objeto contractual deberá desarrollar las stguientes actrvidades: 1) Ejecutar y
cumplir el ob,eto del contrato, de acuerdo con lo est¡pulado en los estud¡os y las cláusulas del contiato 2i
Ejecutar y cumplir el objeto del contrato, de acuerdo con la oferta presentada, lo contenido en los estudios
previos y lo estipulado en las cláusulas del contrato conforme a las condiciones jurÍdicas, económicas,
técnicas y financieras, de acuerdo con los documentos que hacen parte integral del cóntrato. 3) Constttuyen
derechos y deberes del contratista para efectos de la presente contratación ios contenidos en el Estatuto de
Contratac¡ón y el Manual de contratac¡ón de la Empresa Socia¡ del Estado Hospital Santa Marta de Samacá
4) Observar y atender las recomendaciones y d¡reck¡ces que durante el desarrollo del contrato le imparta el
E.S.E Hospital Santa Marta de Samacá a través de la gerencia o las subgerencias adm¡nistrat¡va y científlca,
s¡n que ello implique subordinación de ninguna naturaleza con elpersonalque realiza el servicio y iin perjuicio
de ¡a autonomía, que corresponde al contratista. 5) El contralista deberá atender en debiáa forma los
requerimientos que presente de la Empresa Social del Estado Hospital Santa Marta de Samacá, en relac¡ón
co_n el objeto del contrato y adoptará las med¡das correctivas de manera inmediata. 6) El contrat¡sta debe
informar oportunamente al supervisor, cualquier novedad que se presente y afecte la eiiciente ejecución del
contrato T). Obrar con lealtad y buena fe en cada una de las etapas contractuales, evitando dilaciones y
obstáculos, que afecten el deb¡do desarollo del objeto del contrato. 8). No acceder a peticiones o amenazas
de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de hacer u omitir a¡gún hecho g) Presentar los documentos
exigidos como condtción previa e ¡ndispensable para in¡c¡ar el contrato 'lO). El conkatrsta será responsable
ante las autor¡dades de los actos u omrs¡ones en el ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del
contrato, cuando con ellos cause perjuicro a la Admrnistrac¡ón y a terceros. 1 'l ) Radicar las facturas o cuentas
de cobro por los servic¡os y/o suministros dentro ¡os plazos convenidos y con los soportes requerjdos por el
Hosp¡tal y/o supervisor 12) Asumir los costos de salarios y prestaciones sociales del personal que utilice
para el cumpllm¡ento del objeto contractual, respecto del cual la Empresa Soc¡al del Estado Hospital Santa
Marta de Samacá no tendrá n¡ngún vínculo laboral d¡recto o indirecto. '13) Cumplir con las obligaciones
inherentes a los sistemas de salud, r¡esgos laborales, pens¡ones y aportes a ¡as cajas de compánsación
familiar, lnstituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizajé, ello de conform¡dad
a lo ex¡gido por parte del Art 50 de la Ley 789 de 2002, del Art 2 de la Ley S2S dá 2003, con relación al
personal que traba.ie para su empresa y que participen en la ejecución del contrato, objeto del presente
proceso 14) Pagar los impuestos a los que hubiera lugar de conform¡dad a los estableci¡o por el estatuto

q¡lributario y demás gravámenes del orden nacional, departamental y mun¡c¡pal a que legalmente este obtigado.
fl I5). cumpllr con las normas de precauc¡ones de a¡slamiento universales, normas de broseguridad en los

servic¡os, y en todas las áreas del hospitalcon especifrcaciones de elementos y barreras de proiección, según
cada uno de los servicios y el riesgo ¡dentif¡cado y en general acatar todos los protocolos de broseguriáad
vigentes '16) Las demás inherentes al cumplimiento del objeto contratado y que sean concertadal con el
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supervisor '17) El contratista se oblga a no violar ninguna regulación apl¡cable en materia ant¡corrupción o
de trpo penal Por lo tanto, deberá cumplir con todo requerimiento de información que el Hosp¡tal le formule
con el objeto de advertir o prevenrr conductas punrbles como: actos de corrupción, soborno, lavado de dinero,
terrorismo, armas de destrucc¡ón mas¡va o la financ¡ación de cualquier actividad delictiva. Consecuentemente,
el contratista declara y garantiza que: (i) Ninguno de sus accionistas, empleados, representantes, afiliadas
y/o directores está registrado denko de cualquier lisla restr¡ctiva y/o contentiva de sujetos investigados,
condenados y/o con sospecha de haber comet¡do o partic¡pado a cualquier título en la realización de una
conducta pun¡ble, (rD Nrnguno de los fondos que destine para la ejecución del contrato provrenen de
activ¡dades ilícitas (iii) Mantendrá un sistema de monitoreo sobre actividades sospechosas y/o ilícitas y
garanlizaÉ que su servic¡o será consistente con las regulaciones aplicables, part¡cularmente, aquellas
relativas al Sistema de Autocontrol y Gestión del Riesgo de Lavado de Activos, Financiación al Terrorismo y
F¡nanciam¡ento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masrva 18). Cumplir integraly permanentemente
la normatividad nac¡onal vigente, las politicas, lineamientos, procedimientos y disposiciones del Sistema de
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) de la Entidad asi como aquella norma que las
modifique, derogue o sustituya, aplicando los princ¡p¡os de autocuidado y prevención, utilizando
correctamente los controles y elementos de protección def¡nidos, participando activamente en las actividades
de promoción y prevención, reportando oportunamente los peligros, actos y cond¡c¡ones inseguras, rncidentes
y accidentes de trabajo, acatando las recomendaciones médicas y colaborando con la Entidad y la
Administradora de Riesgos Laborales (ARL), con el fln de proteger la vida, la salud y el bienestar propio y de
las demás personas en el entorno laboral. 19). Las demás inherentes al cumplimiento del objeto contratado y
que sean concertadas con el supervisor PARAGRAFO: CONFIDENCIALIDAD A CARGO DEL
CONTRATISTA: Los documentos, operaciones, procesos, tecnología y demás datos ¡nherentes a la activ¡dad
del Hospitaly a los cuales pueda tener acceso directa o indirectamente la entidad contratista son de propiedad
exclusiva del primero y por tanto éste no podrá utilizarlos en su favor o en el de terceras personas o darlos a
conocer por via alguna, obligándose a guardar absoluta reserva al respecto OBLIGACIONES ESPECIFICAS
DEL CONTRATISTA: 'l ) Ejecutar y cumplir el ob,eto del contrato, de acuerdo con lo est¡pulado en los estud¡os
previos, la propuesta y las cláusulas del contrato. 2) Entregar los DISPOSITIVOS MEDICO OUIRURGICOS,
DE LABORATORIO Y MEDICAMENTOS requeridos de acuerdo con las condiciones técnicas señaladas y
dentro del térm¡no estipulado por la Farmacia de la Empresa Social del Estado HOSPITAL SANTA MARTA
DE SAMACA, teniendo en cuenta solicitud hecha en página oflcial del distribuidor y en correos formales desde
correos inst¡tucionales con un plazo máximo de entrega de 72 horas. 3). Garantizar la calidad de los
DISPOSITIVOS MEDICO QUIRURGICOS, DE LABORATORIO Y MEDICAMENTOS entregados en su
empaque primario y secundario ya sean de apl¡cación intravenoso 4) Presentar los documentos exigidos
dentro del plazo establec¡do, y cumplir con los requisitos de orden técn¡co como fichas técnicas y registros
sanitarios vigentes, exigidos como condición previa e indispensable para iniciar el contrato 5) Presentar los
certificados de pago de aportes al sistema general de segur¡dad socral y de paraf¡scales de conformidad a la
normatividad vigente 6). Los DlsPoslTlvos MEDlco QUIRÚRGlcos, DE LABORATORIO Y
MEDICAMENTOS requeridos deben contar con: Registro sanitario y certificac¡ón de manufactura y
almacenamiento del INVIMA vigente, y entrega de facturas con firma del director técnico que debe ser quÍmico
farmacéutico 7) Perm¡tir a la Empresa Social del Estado HOSPITAL SANTA MARTA DE SAMACA real¡zar
auditorías técnicas a sus ¡nstalac¡ones y medros de transporte (vehículos) con el fin de verifrcar la eflciente
ejecución del contrato en cuanto cond¡ciones de almacenamrento de los DISPOSITIVOS MEDICOS. El
hallazgo por parte del equipo de Auditoria de una no conformidad en el almacenamiento, disposición,
preseñtación, vencimiento, conservacrón y transporle de los DISPOSITIVOS MEDICO QUIRÚRGICOS, DE
LABORATORIO Y MEDICAMENTOS o la ocurrencia de un evento adverso en el paciente a quien se le
AdMiNiStrA IOS DISPOSITIVOS MEDICO OUIRÚRGICOS, DE LABORATORIO Y MEDICAMENTOS, SETá

causal de incumplimiento del contrato y en consecuencia, el Hosprtal adelantara el trám¡te prev¡sto en el
artículo 86 de la Ley 1474 de 201'l y se realizara el reporte correspondiente a los entes de control cuando sea
el caso 8). Realizar la entrega de los DISPOSITIVOS MEDICO OUIRÚRGICOS, DE LABORATORIO Y
MEDICAMENTOS en la fecha, lugar, y horas indrcadas por el Supervisor del Contrato, en un plazo no mayor

»>
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a las setenta y.dos (72) horas. 9). Garantzar el suministro oportuno y completo de los DISPOSITIVOS
MEDlco OUIRÚRG|CoS, DE LABoRAToRIO Y MEDtcAMENTos de'acuerdo con la sot¡citud realizada,
con la calidad y las espec¡ficac¡ones técnrcas presentadas en el proceso de contratac¡ón Si por alguna
circunstancia (desabastec¡m¡ento, dificultades en la importación, etc.), el CONTRATISTA no pueáe entr-egar
el dispositivo méd¡co ofrec¡do en la propuesta, deberá informarlo en eltérm¡no de doce (12) horás al supervráor
delcontrato luego de rec¡bir la solicitud vía correo el( ctrónica, anexando la ficha técn¡ca deldispost¡vo medtco
con el que va a cumplir lo pactado en elcontrato. En todo caso, el precio ofertado no será objetó de incremento
alguno. Lo anterior sin perjuicio de que se adelante el proceso sancionatorio correspondiánte. 10). Realizar
los camb¡os que sean necesarios cuando los DISPfSITIVOS MEDTCO OUtRúRGtCOS, DE LABORATORTO
Y MEDICAMENTOS no cumplan con los criterios der Cadena de frio, calidad, referencia, presentación o
cuando no se cumplan las condrciones técnicas contratadas en convocatoria, el cambro debe rea¡¡zarse dentro
de los términos acordados con el supervisor del contrato 1 1 ) Atender todos los requerimientos y so¡ic¡tudes
realizadas por el Supervisor del contrato 12). Garant¡zar la entrega de toda ¡a información que le sáa solicitada
en relación con la ejecución del contrato 13) Garant¡zar el desarrollo de las activ¡dades de control y vigilanc¡a
contractual que ejeza la instituc¡ón integrada a través del personal idóneo que este destgne 14) Asumir los
gastos de transporte, emba¡aje y logística requeridos para realizar la entrega de los D|§POSITIVOS
MEDlcoS en el lugar que solicite el supervisor del contrato y los demás gas-ios que se generen por la
devolución o ¡nconformidad de tos DtspostTlvos MEDtcó outRúRcrcos, oe rnaóRAronlo y
MEDICAMENTOS rechazados 15). Realizar la entrega en el embalaje correspondiente de acuerdo con el
tlpo de producto y recomendaciones del fabricante, e identtf¡cado con el nombre áet producto, cant¡dad, untdad
de medida, lote y fecha de vencimiento, Registro lNVlMA. 16). Previo acuerdo con el superv¡sor del contrato,
realEar la identificac¡ón, inventario, recolección y reposrción de los DtSpOStTtVOS MEDiCO OUtRúRGICOS,
DE LABORATORIO Y MEDICAMENTOS que hayan s¡do requeridos por el INVIMA med¡ante a¡erta santar¡a
en un término no mayor a 48 horas calendario. '17) Atender con un tiempo máxima de 6 horas, las solic¡tudes
eventuales o imprev¡stas de productos que requiera el HRS en cuanto a información y detalles de despachos
y especificactones técnicas 18) Garantizar que dispone de un sitio adecuado para aíender las solicitudes de
PEdidOS Y CONSETVAC¡ÓN dE IOS DISPOSITIVOS MEDICO OUIRÚRGICOS, DE LABORATORIO Y
MEDICAMENTOS solicitados por el supervisor del contrato. '19). Garantizar que dispone en sus bodegas del
stock necesario para atender las solicitudes de pedidos de los DISPOSITIVOS MEDiCO OUIRúRGtCóS, DE
LABORATORIO Y MEDICAMENTOS pos y no pos requeridos en la presente convocatoria. 20) Garant¡zar
qUE IA fEChA dE VENCiM|ENIO dE IOS DISPOSITI /OS MEDICO OUIRÚRGICOS, DE LABOÁATORIO Y
MEDICAMENTOS entregados sea super¡or A DOCE (12) MESES contados a partir de ta fecha de enkega.
21) CAMbiAr IOS DISPOSITIVOS MEDICO QUIRÚRGICOS, DE LABORATORIO Y MEDICAMENTOS q-UE
estén prÓximos a vencerse, ya sea por el mismo producto o por el que el Hospital requiera de acuerdo con
sus necesidades y que se encuentren dentro del conlrato. Para lo anterior, el Hosp¡tal avisara con una
antelacón de mÍn¡ma tres (3)meses, sin tener en cuenta la vigenc¡a del contrato 22i. Entregar durante la
ejecución del contrato los DISPOSITIVOS MEDICOS que fueroñ ofertados con tas mishas esiecificaciones
técnicas relacionadas en la oferta; en caso de presentarse alguna modrficación se deberá informar por escrito,
con la respectiva just¡ficación y docurnentación técnica al supervisor del contrato, el cual evaluaiá según ei
caso mediante concepto técnico el requerimiento. 23). Gañntiz que los DISPOSITIVOS MEDICO
OUIRURGICOS, DE LABORATORIO Y MEDICAMENTOS ob¡eto del contrato, provienen de taboratorios de

SITIVOS MEDICO

v I"i:3i;'J"":J,l:
at. 26). Presentar

carta firmada Por el Representante Legal en la cual se comprometen a recibir y cambtar por un periodo de
seis (6) meses posteriores a la fecha de finalización del contrato los D|SPOS¡TIVOS MEDICO
OUIRURGICOS, DE LABORATORIO Y MEDICAMENTOS que por su rotac¡ón no se utrlicen. 271. Exonerat a
la Empresa Social del Estado HOSPITAL SANTA MARTA DE SAMACA de toda responsabilidaá civil, penat,
comercial, contractual y enracontractual por las fallas que presente el contratista en el desarrollo de la
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ejecución del objeto contractual. 28). El Contratista será el responsable de la seguridad e integridad física de
las personas que vincule para la ejecución del contrato. 29). lndemnizar y/o asumir todo daño que se cause
a terceros por causa o con ocasión de los DISPOSITIVOS MEDICO QUIRURGICOS, DE LABORATORIO Y
MEDICAMENTOS suministrados en desarrollo del presente contrato 30). Las actividades pactadas en el
contrato a cargo del Contratista, serán realizadas por este a través de su personal, con plena autonomia
técn¡ca, financiera, cientifica y administratrva. Las partes expresamente señalar que el presente contralo no
genera vincula ni relación laboral alguna entre ellas y/o sus dependientes 31). En caso de requer¡mientos o
demandas por algún tipo de afectación a la vida o la salud de los pacientes o personal de salud, el Contratista
deberá responder por sus acc¡ones y omisiones, al igualque por las secuelas que se generen producto de un
dispositivo medico entregado al Hospital lgualmente, br¡ndara apoyo técnico para dar respuesta a dichos
requerimientos y demandas, sin costo alguno para el HRS. 32). El Contratista establecerá mecanismos que
le permitan recibir y responder las sugerencias, quejas y reclamaciones que se presenten en desarrollo del
contrato y establecerá las medidas correctivas pertinentes. 33). Si durante la ejecución del contrato la

secretaria de Salud o el INVIMA revoca la cert¡ficación para distribuir algunos DISPOSITIVOS MEDICO
oulRÚRclcos, DE LABORATORIO Y MEDICAMENTOS, el Contratista deberá reportarlo por escrito al
Contratante en un témrno máxima de tres (3) días hábiles sigu¡entes a la radrcación de la novedad por parte

del Ente Territorial Y/O lNVlMA.34). Garant¡zar la disposición final de los resrduos en cumplimiento de lo
establectdo en el Oecreto 41 47 de 2005 o aquella norma que lo derogue, modifique o sustituya, permitiendo
la realización de auditorías sobre las ¡nstalaciones y documentac¡ón por parte de la Empresa Social del Estado
HOSPITAL SANTA MARTA DE SAMACA, cuando lo requiera, anexando copia del contrato.o certificación
em¡t¡da por la entidad que realice la drsposición flnal de los DISPOSITIVOS MEDICO QUIRURGICOS, DE
LABORATORIO Y MEDICAMENTOS (en los casos que aplique) 35). Cumplir con los programas de
Segundad lndustrial establecidos por la ley y garantizar que todo el personal vinculado al desarrollo del objeto
contractual cuente con los elementos requer¡dos para desarrollar sus act¡vidades de forma ef¡ciente. 36)
Asumir los costos directos e indirectos, impuestos, tasas, pólizas, contribuciones, además del servicio de
transporte, logística y embalaje que se presenten con ocasión al desarrollo del contrato. 37). Radicar facturas
con un solo lote por producto, y con factor de empaque ajustado al pedido sin cambiar el empaque secundario
que se recibe de laboratorios farmacéutrcos, las dudas en las cantidades se deben reportar en las siguientes
24 horas a recibir la sollcitud para conc¡liar la cant¡dad a recibir. 38) Cumplir con la afiltactón y pago de los

aportes al sistema de seguridad social de conformidad con lo establecido en las leyes 100 de 1993, 789 de

2002, decrctos 2170 de 2002 y 1703 de 2002, del personal que prestara el servicio en desarollo del contrato
suscrito en los montos señalados por la ley, entregando copia de los soportes adjunto con la factura al
supervtsor del contrato 39) Mantener los precios ofertados durante la ejecución del contrato
ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO O SUMINISTRO A CONTRATAR: Las especificaciones del servic¡o a
contratar se encuentran detallado a continuac¡ón. »

(

ITEM DEscRtPcróN TÉcNrca PRESENTACION/
REFERENCIA

CANT VALOR
UNITARIO

TOTAL

1 Hipoclorito De Sodio 13% Galón 1 37 963 19% 45 176

2 Limpiador Vidas Cleanning The Optical Lenses Paquete X 2 1 113 929 19% 135 576

3 Lancetas Estériles Marca ' Tru Lrfe Unidad 19v" 27A 460

fotal Laboratorio

4 Unidad 8000 37 0% 296 000

5 Adrenalina Solucióñ lnyeclable 1 [¡g Ampolla unídad 300 1039 o% 311 700

6 Alfametildopa Tablela 250 Mg Un dad 204 I 642 0% 328 400

7 Aluminio Acetato Polvo Tópico Unidad 200 829 0v" 165 800

Amañtadina Clorhidrato Tablela x '100 l\¡g Unidad 1 372 0% 137 200

I Am¡triplilina Clorhidralo Tableta 25 Mg 1000 42 00/o 42 000

: Samaca. Catle 4r No. 2-18 § Telefax 7f72008 ' 737 21A4 §l e-mai[:esehospitatsamaca@hotmait.com
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10 An¡lodipino Tabtela X 5 Mg Unrdad 5000 24 ola 120 000
11 Amoxicilina Suspensión Oral 250 Mg / 5 ¡.fl De Base (5olo) Unidad 60 5 119 307 140
12 Ampiolina (Sód¡ca) Polvo Para Reconstituir .t G De Base LJnidad 50 1 763 oo/a 88 150
13 Ampicrlina (Sódica) Potvo Para Reconstilui 5OO Mg De Base Unidad 50 1 523 0% 76 150
14 Ampicilina Sodica+Sulbactam 1 5 c Ampolla Unidad 1200 2 465 0% 2 958 000
15 Ascórbico Ác¡do Tableta 5OO M9 Unidad 2500 125 0% 312 500

16 Atorvastatrina 20 Mg Unidad 8000 53 aa/d 424 000
17 Betametasona Ungüenlo 0 05% Unrdad 80 4 220 0% 337 600
'18 Biperideño Tablela 2 M9 Unrdad 50 263 oya 13150
19 Bisacodilo fableta 5 Mg Unidad 600 49 0% 29 400

20 Calciliol Tableta X 0 50 Mg Unidad 1000 183 0'/o 183 000

21 Calc¡tiol Tableta X 0 25 Mg Unidad 3000 154 oo/ 462 000
22 Captopr¡l Tablela 25 Mg Uñidad 300 85 0% 25 500

Captopril Tabteta 50 Mg Unidad 100 94 oo/ I 400
24 Carbamazepina Suspensrón't00 Mg Unidad 20 7 310 0% 146 200
25 Celalotina Ampolla X l Gr Unrdad 800 2 439 lyo 1 951 200
26 Cefazolina I Gr Ampolla Unidad 300 2 628 0v" 788 400
27 Cefuroixma Jarabe lln dad 1 86 760 0% 86 760
28 Ceflriazona Ampolla 1 G Unrdad 150 00/o 334 800

Cefrad¡na Polvo Para Reconstttutr 1 G Unidad 100 4 762 0% 476 200
30 Ciprofloxacina (Clorhidrato) Tablela 5OO [,tg De Base tJnidad 203 0% 162 400
31 Clonidina Tablela 0 150 Mcg Unrdad 200 0% 8 800
32 Clopidrogel Tableta 75 Mg Unidad 120 111 0% 13 320
33 Clorfen¡ramina Maleato Jarabe Unrdad 100 2 320 0'/o 232 000
34 Complejo B Ampolla Unidad 10 5 459 0% 54 5S0
35 C¡otrimazol Ovulo O Tableta Vaginal tOO [4g Unidad 144 294 0% 42 336
36 Clonazepam Tableta 2 [,4g Unrdad 360 7B oo/a 28 080
37 Cromoglicato De Sodio Solición Nasal 2% Unidad 5 6 509 0,/" 32 545
3B Cromoglicato De Sod¡o Solición Offatm¡co 2olo Unrc,ad 5 6 509 0% 32 545
3S Cromoglicato De Sodio Soluc¡ón Oftálmica 40 Mg / Mt (4%) Unidad 5 10 027 0a/" 50 135
40 Crotamrlon Locion Unrdad 10 6 071 00k 60 710

41
Dexa
Base

rnelasona (Acetato) Suspens¡ón tnyeciable I Mg / Mt De Uñdad 2000 751 0% 1 502 000

42 Dextrosa En Agua Destilada Solución tnyectabte S% Unrdad 40 3 464 0v" 138 560
43 Diclofenaco Sódico fableta Recubierta 50 [¡g Unidád 2500 46 oo/r 115 000
44 Difenhidramna Tableta 50 Mg Unidad 50 138 oo/. 6 900
45 Drhidroc¡deina Blanralo Jarabe 242 Mg tMt (O 242oA) Unrdad 50 6 284 00/d 314 200
46 Drmenhidr¡nato Tabteta 50 tVg Unidad 900 69 oo/o 62100
47 Drpirona Solución lnyectable 40 - 50 % LJnidad 1500 802 o% 1 203 000
48 DipironaMagnesica25G Unidad 1667 0% 3 334 000
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49 Enterogermina Ampolla Bebible 5 Ml Unidad 30 I 000 0% 270 000

50 Emtricitabina + Tenofovir Tableta 200 lrg + 300 Mg Unidad 30 1 080 0% 32 400

51 Ergotamiña + Cafefna Tableta Ó Cápsula 1 Mg + 1OO Mg Unidad 1200 288 0% 345 600

52 Eritromic¡na (Elilsuccinato Ó Estearato) Suspensión Oral 250 Mg 19 252 00k 96 260

Eritromicina (Et¡lsuccinato Ó Estearato) Tableta Ó Cápsula 5OO

t\4q
Unidad 100 619 0"/. 61 900

54 Esomeprazol Capsula X 20 l\rg Unidad 8000 113 0% 904 000

217 800Espiramicina Tablela 3 000 000 LJi 100 2178 0"/.

117 o% 351 00056 Espironolactona Tableta 25 Mg 3000

Unidad 50 2 204 0./" 110 200Feniloina Sódica Solución lnyeclable 250 lvlg / 5 Ml

Unidad 10 2194 00k 21 54058 Fitomenadiona (Vilamina K'1) Solución lnyectable 0 2 - 1 o/o

59 Fluconazol Tableta X 200 Mg Uñidad 400 539 0./" 215 600

60 Fluorometalona Soluion Ofralmica 0 1 oi6 7 660 aok 38 300

61 Fólico Acido Tablela 5 Mg Unidad 127 0v" 63 500

216 000Fól¡co Acido Tablela 1 Mg Unidad 8000 27 oo/a

30 1418 00k 42 54063 Halopendol Solución lnyectable 5 [.49 / [¡l Unidad

Unidad 5 4 305 0v" 21 52564

3 018 60065 Heparina Bajo Peso Molecular 60 Mg Unidad 200 15 093 0%

0% 4 830 00066 Heparina Bajo Peso lllolecular 40 Mg Unidad 400 12 075

Unidad 1000 2 978 0% 2 978 00067
Hdrocortisona (Suc4inato Sódico) Polvo Para Reconst¡tuil100
Mq

0"/. 24 6?068
H¡eÍo (FeÍoso) Sutlato Anhidro Solución Oral20 - 25 Mg / Ml (2-
2.s%',)

tJnidad 10 2 467

tJnidad s000 54 0% 270 000Hieno (Feñoso) Sulfalo Anhidro Tableta Ó Tablela Recubierta
100 - 300 Mq

Uñidad 900 96 0% 86 40070 lmipramina Clorñidrato Tableta X 25 ¡rg

71 lnsulina Gargina 100 U¡/ Ml Un dad 2 21 168 0% 42 336

72 lnsulina Nph Unidad 6 13 859 00/a 83 154

0v" 85 68073 lnsulina Z¡nc Cnstalina Solución lnyectable 80 - 100 U I / l\rll Unidad 6 14 284

Unidad 300 I 659 0% 2 897 70074 lpralropro Bromuro Aerosol 0 02 Mg / Dosrs

75 lpralrop¡o Bromuro Soluc¡on Para Nebulizar Unidad 24 449 0v" 244 490

5 90076 lsosorbide Dinitralo Tablela 10 [¡g Unrdad 59 00/ó

26 250lvermectina Golas 10 2 625 0%

5 14 264 0./. 71 320 |78 Ketamina 500 l\¡cg/1 0 l\.,11 Ampolla Unidad

10 17 495 0"/. 174 95079 Labetal Hcl 100 Mg Ampolla unidad

Lamivudina Suspension Unidad 2 67 50080

0% 54 000Levodopa-Carbidoppa 250 [,4q-25 Mg Unidad T50 360

67 00082
Levonorgestrel + Etinilestradiol Tableta Ó Tableta Recubierta
(150 - 250 + 30 - 50) Mca

Unidad 1000 67

Unidad 6 2 371 a% 14 226Levonorgestrel 75 Mcg 2 Tablelas

84 Levettiracelam '1000 Mg Tablela lln dad 300 8'15 oo/a 244 500

lln dad 4A 21 561 0./" 462 UO85 L¡docaiña Ungilento Proctologrco

Un dad 10 28 095 0./" 280 95086 Lidocaiña Pomada 5% Topica

N

K

Unidad 5

Unidad

Un dad

Unidad sl
500 |

Haloperidol Solucjón Orai 2 Mg / Ml

69

I

10

100

77 Unidad

0%

81

0%
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Lopenav¡r 200 Mg + Ritonavir 50 Mg Tableta Unidad 240 876 0a/d 214 240
88 Loratadiña Jarabe sMg / 5 Mt (0 17o) Unidad 3 148 0% 314 800
89 Lorazepam Tableta I Mg Unidad 60 787 0% 47 220
90 Losartan Polasico 100 Mg+Hidroctorotjazida 25 Mg Unrdad 5000 141 705 000
91 Losarlan Potasico 50 ¡,49+Hidroclorotiazida 12 5lVg Unidad 10000 91 0% 910 000
92 Losartan Tableta X 100 [¡g Unrdad 3000 94 0v" 282 000
93 Lovastatina Tableta X 20 Mg Unrdad 900 87 78 300
94 Magnesio Sulfato Sotución Inyectabte 20% Unidad 200 1 995 ooa 399 000
95 l\4ebendazol Tableta 100 l\49 Unrdad 60 1805 0./" 108 300

Med loAceta Su nñsro I b 1rogesteronap e 50 t\¡lspe nyecta Mg
rirneslral Uñidad 100 10 710 0% 1 071 000

97 Metformiña Clorh¡drato Tbaleta X 850 Mg 8000 95 ooa 760 000

98 lvethotrexate Tableta X 2 5 [49 Uoidad 100 0% 27 200
99 Metimazol Tableta 5 Mg Unidad 103 0a/. 12 360

Metocarbamol Tableta 750 M9 Unidad 3000 173 0v" 519 000
101 ¡,,letodopramida (Ctorhidrato) Sotuc¡ón lñyeclable 1O Mg / 2 Ml Unidad 1500 781 0% 1.171 500
102 Metorpolol Tab¡eta X 50 lvlg Unidad 5000 50 oo/ó 250 000
103 [relronidazol Ovulo O Tableta Vaginal 500 [r9 Unidad 1000 308 0v" 308 000
104 Misoprostol 200 Mcg LJnidad 48 2 826 0% r35 648
T05 Micronulrientes Para Niños En Sobres Sobre 30 517 19% la 457
106 Naloxona Ampolla Unidad 3 21 524 0% 64 572
107 Naproxeno Suspens¡ón Orat 150 Mg / 5 Mt (3%) Unrdad 2a 4 784 lYo s5 680
108 Nimodipino fableta X 30 M9 Unidad 600 164 a% 98 400
109 Norepinefrina 4 Mg/4Ml Ampo¡la Unidad 10 3 019 0% 30 190
110 Omeprazol Cápsula 20 l\rtg Unrdad 8000 62 0./" 496 000
111 Oxacilina (Sal Sódica) Polvo Para Reconstituir 1 G Unidad 2000 2 204 0a/o 4 408 000
112 Oximetazolina Soluc¡ón Nasat0 05 Mg / Ml (O 05%) (Syñtesis) Unrdád 30 3 884 0./" 116 520
113 Oximetazoliña Solución Nasal 0 25 Mg / Mt (O O25olo) (Syntes's) Unidad 5 903 0a/o 1 l8 060
114 Penicilina G Benzatínica Potvo Para Reconstituir 1 2OO OOO U I Unrdad 300 1U7 0v" 554 100
115 Peñrolina G Benzallnic¿ Potvo para Reconslituir 2 4OO_OOO U I Unidad 300 2 926 0./" 877 800

116
Penici¡ina G Sód ica Polásica Cnslalina Polvo Para Reconslilu¡r
1 000 000 LJnidad 1000 2 263 0% 2 263 000

117 nicilina G Sódica Potásica Cristatina. polvo para Reconst¡tuir
s 000 000 Unidad 500 4 304 0./, 2152 000

118 Pamoato) Suspensión Oral 250 Mg DePirantel (Embonalo
Ease/5M Unrdad 2 414 0% 24 140

Prazosina Tableta X 1Gr Unidad 1000 56 56 000
120 Propranolol Clorhidrato Tabteta 80 Mg Unrdad 90 305 0"/" 27 450
121 Retinoico Acido Locion Unidad 2 18 089 0va 36 178

Relinoico Ac¡c,o Crema Un dad 2 18 095 0% 36 190

123 Ringer Lactato (Sol uc¡ón Hañman) Solución lnyeclable Estándar
Bolsa Baxter Unidad 2s00 3 133 ook 7 832 500

124 Salbulamol Solucion Para lñhalacion Unrdad 10 17 324 173 240
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125 Sodio Cloruro Soluc¡ón lnyectable 0 9olo X 100 ¡/ll Bolsa Baxter Unidad 800 2 644 a./" 2115 200

126 Sodio Cloruro Soluoón lnyectable 0 9o/o X 500 Ml Bolsa Baxler Unrdad 2500 3 100 0./" 7 750 000

127 Sodio Cloruro Soluc¡ón lnyeclable 20 Meq / 10 Ml Unidad 40 1 321 00k 52 840

128 Sucralfalo Tableta 1 G L,nrdad 1500 554 0v" 831 000

129 Sulfacetamida Sódica Soluc¡ón Oftálmica 10% Unidad 3 7 349 00/. 22 047

130 Sulfasalazina Tableta 500 Mg Unidad 900 398 07o 358 200

131 Teofilina Elixir 80 [/g / 5 lrl Unidad 20 7 167 0% 143 340

Teo,ilina Tableta Ó Cápsula De Liberación Programada 125 L4g Unidad 300 232 0% 69 600

133 Tiamina Sohrción lnyectable 100 Mg / Ml Unidad 192 6187 0% 1 187 904

134 Tiamina Tableta Ó Cápsula 3OO [/g Unidad 500 142 0% 71 000

135 Toxoide Tetánico Solución lnyectable (Tetavax) Unidad 400 13 813 aoa 5 525 200

136 Tramadol Clorhidrato Solucrón Oral 100 Mg / [4] (10%) lln dad 2a 2 694 ao/ó 53 880

137 Trazodona Clorhidrato Tableta 50 Mg Unidad 1500 105 0./" 157 500

138 Trimetoprim + Sulfametoxazol Tableta (80 + 400) [49 Unidad 200 184 0./, 36 800

139 Vacuna Hepalilis B lJnrdad 20 28 980 oyo 579 600

140 Verapamilo Clorhidrato Tableta 120 [,lg Unidad 1500 238 357 000

141 Verapamilo Clorhidrato Tableta Cubierta 80 [49 Unidad 500 162 0% 81 000

112 Zidovudina Suspension 10 [/g 2 28 400 a% 56 800

143 83.479.458

143 Unidad 316 18 802

144 Bisturi N' 15 Unidad 600 345 246 330

145 Canula De Oxigeno Neonatal Unidad 20 1 368 19% 32 558

146 Cánula Para Oxígeño Pedrátnc¿ L,nrdad 1 368 1904 130 234

147 Cateter Veña tJmbilical Unidad 10 7 981 0% 79 810

148 Catgut Cromado 2-0 (Ethicon) Ctl Unidad 24 13 426 00/. 322 224

149 Catgul Cromado 4-0 (Ethicon) Sh Unidad 36 12 443 a% 447 948

150 Equrpo De Venoclisis Macro Con Adapatdor De Rosca Luer Lock Un¡dad 1000 1 279 0% 1 279 000

151 Equ¡po De Venoclisis Micro Coñ Adaptador De Rosca Luer Lock LJñ dad 700 1 706 oya 1 194 200

152 Equipo Pericraneal # 25 G Unidad 5 328 0% 1 640

153 Esparadrapo lVicropore Ancho 2" Unidad 6 6 461 38 766

154 Guia Para lñtúbar N'6 Unidad 5 4 613 19./" 27 447

155 Guia Para lntubar N" 10 Unidad 4 613 190k 27 447

156 Guia Para lnlubar N" 14 Unidad 4 613 19% 27 447

157 lnhalocamaras Adullo Unidad 204 4 766 1 134 308

158 lln dad 204 4 766 190/ó 1 134 308

159 lñseñtivos Respiratono Unidad 5 I 008 19% 53 598

160 Jeringa 10 Cc Unidad 4000 218 19Yo 1 037 680

161 Jeriñga 2 Cc Unidad 600 170 1gyo 121 3A0

162 Jeringa 20 Cc Unidad 1000 328 194/. 390 320

v
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163 Jeringa 3 Cc Unidad 1000 164 190/ó 195 160

164 Unidad 15 4 639 19% 82 806
165 Unidad 1 21 586 190k 25 687
166 Unrdad 1 21 587 190/a 25 689
167 Unidad 1 21 s87 190/" 25 689
168 Mascara Lannguea N'4 Unidad 1 21 5A7 19% 25 689
't 69 Mascara Laringuea N" 5 Unidad 2 21 586 19% 51 375

[rascara De Oxigeno Adulto Con Reservorjo Unrdad 20 4 377 19% 104 173
171 Mascara De Oxigeno Pedratrico Con Reservorio Unidad 5 4 377 19Yo 26 043
172 Preservatrvos 1000 276 lYo 276 000
173 Prolene 2-0 ( Ethicon) Ct1 Unidad 48 13 590 a% 652 320
174 Prolene 3 0 ( Ethicon) Sc24 Unidad 130 '13 268 0% 1 724 U0

Prolene 4-0 (Ethicoñ) Sc20 Unrdad 100 13 655 0% 1 365 500
176 Prolene 5-0 (Ethicon) Sc16 Unidad 100 13 535 0% 1 353 500
177 Prolene 6-0 (Ethicon) Sc16 Unrdad 80 13 535 0% 1 082 800
178 Seda 2-0 (Ethicon) Sc26 Unidad 24 I 158 a% 219 792
179 Seda ,l-0 (Ethicon) Sc20 Unidad I 156 0% 219 744
180 Seda 5-0 (Elh¡con) Sc20 Unidad 24 8 597 0Yo 206 328
181 Seda 6-0 (Ethicon) 1732c Unidad 24 112148 0% 2 691 552
182 Sonda Nelalon Ves¡cal No I Unrdad 25 580 0% 14 500
183 Sonda De Nelaton No 10 Unidad 30 541 aak 16 230
184 Sonda Oe Nelaton No 14 Unidad 15 541 0% 8 115
185 Sonda De Nelaloñ No 18 Lln dad 15 541 a% 8 115
186 Sonda Foley No 12 Unidad 10 2 221 00/. 22 210
187 Sonda Foley No'14 Unidad 20 2 219 0./" 44 380
188 Sonda Foley No 16 Unidad 30 2 808 0% 84 240

Sonda Foley No 18 Unidad 60 2 127 0./" 127 620
190 Sonda Foley No 20 Unidad 10 2 137 004 21 370
191 Sonda Foley N' 22 Unidad TO 0./" 21 270' 192 Sonda Nasogastrica N'8 Unidad 15 845 0a/. 12675
193 Sonda Nasogaslrica N" '16 Unidad 1 272 0v" 12720
T94 Cateter (fubo) Torax No 32 De 45 Cm Unidád 2 5 400 00/" 10 800
195 Cateter (Tubo) Torax No 34 De 45 Cms Unidad 2 5 610 0% 11220
196 Cateter (Tubo) forax No 36 De 45 Cms Unidad 2 5 756 0% 11512
197 lubo Endolraqueal N' 3 Un¡dad 2 2 633 1904 6 267
198 Tubo Endolraqueal N' 3,5 Unidad 2 2 633 1qak 6 267

Tubo Endolraqueal N'4 Unidad 2 2 633 190/ó 6 267
200 Tubo Endotraqueal N' 4,5 Unrdad 2 2 633 190/ó 6 267
241 Tubo Endotraqueal N' 5 Unrdad 2 633 190k 6 267
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242 Tubo EndotraquealN'5 5 Unrdad 2 2 633 19%

243 Tubo EndotraquealN'6 Unidad 3 2 633 19% 9 400

Unidad 3 2 633 19% I 400

205 Tubo EndotraquealN" 7 Unidad 5 2 633 194/r 15 666

Unidad 130 1 070 0% 139 100

Unidad 150 1 369 Ao/o 205 350

Venda De Algodón 6 X 5 Unidad 100 1 817 ooa 181 700

Veñda De Yeso 5 X 5 Unidad 100 5 577 0./" 557 700

VeñdaElástica3X5 Unidad 84 1141 ala 95 844

Venocath 20 G X 30 ¡.4m Unidad 100 2 452 0v" 245 200

Citokit Talla S Unidad 2 018 19% 120 071

213 Furacin Grande Unidad 10 61 599 0% 615 990

214 Coñtrol Solucron Prodigy Allo Frasco 5 lU 762 19% 920 834

215 Control Solucion Prodigy Medio Frasco 5 154 762 19% 920 834

Unidad 1000 1 429 1 429 000

217 Tiras G[]cometro Accu-Chek Active Unidad 824 0./" 329 600

Total M6dico Quirú,gico 24.360.398

Total 108.299 067

PARAGRAFO: El contratista se compromete a suministrar los insumos cotizados conforme sean requeridos
por el Hospital. OBLIGACIONES DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SANTA MARTA DE
SAMACA: 1). Pagar al contratista el valor del contrato, conforme a lo establecido en el contrato, prevra de la
veriflcacrón que debe hacer el Supervisor del contrato 2) Supervisar la ejecución del contrato a través de la
persona des¡gnada paz el efecto. 3) Adelantar revisiones del contrato para verificar que cumpla con las
condiciones de calidad ofrecidas por el contratista.4) En desarrollo del Érincrpio de coordinac¡ón, la Empresa
Social del Estado Hospital Santa Marta de Samacá podrá efectuar requerimientos verbales o escritos al
contratista tendiente a lograr una adecuada e ¡dónea ejecucrón del objeto contractual, sin que por ésta
circunstancra sea posible predicar la existencia de subordinación laboral alguna, bajo el entend¡do que la
Empresa Social del Estado Hospital Santa Marta de Samacá tiene la responsabrlidad de coordinar la
prestación de los servicios en aras de garantizar el cumplimiento adecuado y oportuno del objeto contractual.
5). La Empresa Social del Estado Hosp¡tal Santa Marta de Samacá, se reserva el manejo del sistema de
información. 6). La deflnición y trámite de Ias glosas que formule la Empresa Socialdel Estado Hospital Santa
Marta de Samacá de acuerdo a las normas establecidas por el Srstema General de Seguridad Social en
Salud, en particular la Ley '1438 de 2011
a obtener la indemn¡zación de los daños
DE REPETICIÓN. Acción civil de carácte
consecuencia de su conducta dolosa o
parte del Estado, proveniente de una condena, conc¡liación u otra forma de term¡nación de un conflicto Para
efectos de repet¡ción, el contratista se consrdera particular que cumplen funciones públicas en todo lo

concerniente a la celebración, ejecución y liquidación de los contratos que celebren con las entidades
públicas. b) PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL. Entend¡do como el conjunto de actuacrones
adm¡nistrat¡vas adelantadas por las Contralorías, con el fin de determinar y establecer la responsabilidad del
contrat¡sta, cuando en el ejercicio de su gestión fiscal o con ocasión de ésta, causen por acción u omisión y
en forma dolosa o culposa un dáño al patrimon¡o del Estado Sin perlu¡cio de las acciones dirigidas al
resarcimiento de los daños ocasionados al patrimon¡o público como consecuencia de la conducta dolosa o
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culposa de quienes realizan gest¡ón fiscal mediante e¡ pago de una ¡ndemnización pecuntaria que compense
el periuicio sufrido por la Empresa Sooal del Estado Hospital Santa Marta de Samacá, éste último podrá, s¡ a
ellottubiere lugar, promover paralelamente el proceso penal y/o de responsabilidad médica, correspondEntes
CLAUSULA SEXTA. - GARANT|AS Y MECANIS MOS DE COBERTURA DEL RIESGO: El contrat¡sta,
deberá suscribir garantía ún¡ca de cumplimiento otorgada a través de una Compañía de Seguros o Entidad
Bancaria cuya póliza maltiz esté aprobada por la Super¡ntendencia Financtera que amparé los siguientes
riesgos: 't. Póliza de cumplimiento, en cuant¡a equivalente al diez (10%) del valor del contrato, con una
vigencia igual al término de ejecucrón y seis (6) meses más 2. Póliza de Calidad, de acuerdo a lo establec¡do
en el Acuerdo 009 2024, en cuantía equivalente al diez ('10%) del valor del contrato, con una vigencia ¡gual al
término de ejecución y seis (6) meses más cLÁusuLA sEpTtMA. - tMpuTActoN pnesuÉuesrÁl: el
valor del presente contrato se pagará con cargo al Certifrcado de Disponibilidad Presupuestal Numero
20260500001 de mayo de 2026 expedido por el responsable del presupuesto de ta empresa, con cargo a los
rubros códrgo N' 2.4.5.01.03.01 denom¡nado COMPRA OE MEDICAMENTOS, por un vator de OCHENTA y
TRES MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO
PESOS M/CTE (983.¡r79.458), N" 2.4.5.0't.03.02 denominado MATERTAL MÉDtCO QUtRúRGtCO, por un
VAIOT dE VEINTICUATRO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO
PEsos M/crE ($24.360.398) y N' 2.4.5.0i.03.04 denominado MATERTAL PARA LABoRAToRto
cLlNlco, por un valor de cuATRoctENTos ctNcuENTA y NUEVE MtL DosctENTos oNcE pEsos
M/CTE ($459.211). cLÁusuLA ocTAVA. - tNExtsTENctA DE RELActoN LABoRAL: En n¡ngún caso et
contrato de prestación de servicios genera relación laboral ni prestaciones sociales, por lo cual EL
CONTRATISTA, no contrae vrnculo de carácter laboralcon la E S.E HOSPTTAL SANTA MARiA DE SAMACA
, y solo tiene derecho a los emolumentos pactados y no podrá reclamar vál¡damente el pago de prestaciones
sociales por la e,ecución de las actrvidades encomendadas relacionadas con el obiéto contractual de
conformrdad con el ultimo incrso del numeral 3' del artículo 32 de la ley 80 de 1993. CLÁÚSULA NOVENA. -
OECLARACIONES DEL CONTRATISTA: El contrat¡sta hace las siguientes declaraciones: 1). Conoce y
acepta los Documentos del Proceso 2) Tuvo la oportunidad de solic[ar aclarac¡ones y modificac¡ones a loi
Documentos del Proceso y rec¡b¡ó de la EMPRESA soctAl DEL ESTADo HosptTAL SANTA MARTA DE
SAMACA respuesta oportuna a cada una de las sol¡c¡tudes.3). Se encuentra debidamente facultado para
suscrib¡r el presente Contrato 4). Que al momento de ¡a celebración del presente contrato no se encuentra
en ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad. 5) se encuentra a paz y salvo con sus obligaciones
laborales y frente al s¡stema de seguridad soc¡al integral. 6) El valor del contiato incluye todos loJ gastos,
costos,. derechos, ¡T.py9:_19: tasls y demás contribuciones relacionadas con et cumptiÁiento det objéto det
presente contrato CLAUSULA DECIMA. - DERECHoS DEL CoNTRATANTE: 1). Hacer uso de ta ctáusula
de imposic¡Ón de multas, la cláusula penal o cualquier otro derecho consagrado a la Ent¡dad contratante de
manera legal o contractual.2). Hacer uso de las cláusu¡as excepcionales del contrato, consagradas en los
artículos 14 a 19 de la ley 80 de 1993 CLÁUSULA DÉctMA PR|MERA. - PENAL pECUNtARtÁ: En caso de
¡ncumplimiento total o parc¡al, cumplimiento tardío o cumplimtento defectuoso de las obl¡gacrones contraídas
por el CONTRATISTA en el presente contrato o de la declaratoria de caduc¡dad, este pajara al HOSpITAL a
título de pena pecuniaria una suma equivalente al veinte por c¡ento (20%) del valor totaidel contrato que se

\y cons¡derara como pago por los perjuicios que se ¡e causen a la E.s E. HosplrAL SANTA MARTA DEfl SAMACA. La E.S.E. hará efectiva la presente clausula mediante acto admin¡strativo declarativo de
incumplimrento y su exigrbil¡dad se efectuará mediante la aplicación del mecantsmo de compensación
TESPECIO dE IAS SUMAS qUE IA E.S.E. HOSPITAL SANTA MARTA OE SAMACÁ adeude aI CoNTRATISTA o
haciendo efectiva la garantía única y si ello no fuere posible, mediante la jurisdicción coact¡va o a través de lajurisdicción competente PARAGRAFO: El procedimiento para la impósición de ¡a mutta, ctausula. penal
caducidad, se hará con observancia respeto y aplica )ión al derecho deldeb¡do proceso. CLÁUSULA DÉCIMA
SEGUNDA. - MULTAS: En e¡ evento en que el Contrat¡sta rncurra en incumpt¡miento a cua¡qu¡era de las
obligaciones contraídas en el presente contrato, el HOSPITAL le podrá imponir multas diarias sucesivas de
hasta el dos por ciento (2%) del valor total del contrato por cada día de incumplimiento, sin exceder del 20%
del valor lotal pactado y s¡n perjuicio de que el HOSPITAL haga efectiva la cláusuta pena¡ pecun¡ar¡a. Las
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muttas solamente podrán ser impuestas m¡entas se encuentre pendrente la ejecución de la obligación a cargo
del CONTRATISTA. A su vez, las multas serán impuestas mediante resoluc¡ón motivada, acto administratrvo
suscept¡ble de recurso de reposición En firme la multa EL HOSPITAL la hará exigible mediante la aplicación
del mecanismo de compensación respecto de las sumas que adeude al CONTRATISTA o haciendo efectiva
la garantía única, y sí ello no fuere posible mediante la jurisdicción coactiva o jurisdicción competente.
cLÁusuLA oÉctul rrncem. - DE LA cAou( IDAD Y sus EFEcTos: Previo requerim¡ento al
CONTRATISTA, LA EMPRESA declarara la caducidad del contrato mediante acto adminrstrativo debidamente
motivado, lo dará por term¡nado y ordenara su liqu¡dación en el estado en que se encuentre, si se presenta
alguno de los hechos constitutivos de incumplimiento a cargo del CONTRATISTA, que afecte de manera
grave y d¡recta la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su paral¡zación. Conforme a lo
estipulado en el articulo l8 de la ley 80 de 1993 o con ocasión de cualquiera de las causales contenidas en
el artículo 90 de la ley 418 de 1997. En caso de que la EMPRESA decida abstenerse de declarar la caducidad,
adoptara las med¡das de control necesarias, que garanticen la ejecución delobjeto contratado. La declaratoria
de caducidad no ¡mpedirá que la EMPRESA cont¡núe inmediatamente la ejecuc¡ón del objeto contratado, bien
sea a través del garante o de otro CONTRATISTA, a qu¡en a su vez se le podrá declarar la caducldad, cuando
a ello hubiere lugar La declaración de la caducidad no dará lugar a indemnización del CONTRATISTA, quien

se hará acreedor a las sanciones e inhabilidades previstas en el estatuto general de contratación de la

Administración Pública. La declaratoria de caducidad será constitut¡va del srniestro de incumplimiento.
PANÁENETO. PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICION DE MULTA Y CUALQUIER OTRA SANCION:
1) Una vez veriflcada la ex¡stencia de un posible incumplimiento ya sea a través de informe presentado por
superv¡sor o cualquier otro medio del ordenador del gasto citará al contratista para audiencia de descargos
con una antelación no ¡nferior a cinco (05) dias hábiles informándole las obligaciones presuntamente
¡ncumplidas, las pruebas que lo soporten y las consecuencias que pueden derivarse de ese posrble

incumplimiento Este requerimiento se enviará al correo electrónico reportado en la hoja de v¡da o por el medio
que resulte más expedito. A tal diligencia as¡stirá el abogado que adelanta el proceso, el ordenador del gasto,

supervisor, el contratista o apoderado debidamente nombrado, su garante y demás profesionales que

cons¡dere el ordenador del gasto.2). Llegado el dia y hora de la audienc¡a el ordenador del gasto o su

delegado presentara las circunstancias de hecho que mot¡van la actuación, enunciará las posibles normas o

cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que podrian derivarse para el contratista en desarrollo
de la actuación Acto seguido se concederá el uso de la palabra al representante legal del contratista o a
quien lo represente, y al garante, para que presente descargos, en desarrollo de los cual podrá rend¡r

expl¡cactones del caso, aportar pruebas y controvert¡r las presentadas por la entidad 3) Hecho lo precedente,

mediante resolución motivada en la que se consigne lo ocurrido en desarrollo de la audiencia y la cual se

entenderá notificada en dicho acto público, la entidad procederá a decidrr sobre la imposición o no de la multa,

sanción o declaratoria de incumplimiento 4). Contra la decisión así proferida solo procede el recurso de

repos¡ción que ¡nterpondrá, sustentará y decidirá en la misma aud¡encia La decisión sobre el recurso se

ENIENdETá NOtifiCAdA EN IA MiSMA AUdiENCiA CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. - SUSPENSION TEMPORAL
DEL CONTRATO: Se podrá de común acuerdo entre las partes, suspender temporalmente Ia ejecución del

contrato, med¡ante un acta endonde conste tal evento, sin que para los efectos del plazo extlntivo se compute
et tiempo de suspensión CLÁUSULA DÉC¡MA QUINTA. - DE LA SESION: EL CONTRATISTA sólo podrá

ceder el presente contrato con previa autorización escrita de la EMPRESA. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. -

SUBCONTRATACIóN: EL CONTRATTSTA solo podrá contratar todo aquello que no implique la ejecución de

la totalidad del objeto del presente contrato En el texto de los sub contratos autorizados se dejará constancia
de que se entienden celebrados dentro y sin perluicio de los términos de este contrato y balo la exclusiva
responsabilidad del CONTRATISTA LA EMPRESA podrá ordenar la terminac¡ón del subcontrato en cualquier
tiempo, s¡n que el subcontratista tenga derecho a reclamar indemnización de perjuic¡os ni a instaurar acciones
contra LA EMpRESA por esta causa. CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA. - CONTRATOS ADICIONALES O

ADICION DEL CONTRATO: Para el desarrollo eficaz del obleto contractual pactado podrán ser suscritos

contratos adicionales a este o adición del conkato, los cuales no podrán exceder en la totalidad del cincuenta
por ciento (50%) de la cuantia onginalmente pactada La adrción del contrato o contrato adicronal quederan

V
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P"Í".99,9n¡q9. !!a vez suscr¡tos y requieren para su ejecuc¡ón el registro presupuestat CLÁUSULA
DECIMA ocTAvA. - INTERPRETACION, MoDlFlcAcloÑ, v renut¡¡ebtol u¡,¡llirenelES: Cuando
surjan motivos posteriores al perfeccionamiento del contrato que hicieran necesaria la interpretac¡ón,
mod¡f¡caciÓn y terminación un¡laterales de éste, se dará apl¡cación a lo dispuesto en elestatuto de contratación
de la ESE. En concordancia con la ley 80 de 1993. CLÁUSULA DÉctMÁ NovENA. - RESPoNSAB|L|DAD:
El conkatista es responsable por el cumplimiento del objeto establec¡do en et presente Contrato. El contrat¡sta
en su condic¡ón de contrat¡sta, será responsable por los daños que ocasione en la ejecuc¡ón del obrefo del
presente Contrato. Ninguna de las partes será responsable frente a la otra o frenté a terceros por daños
9:p:.".,:19: -iT_||ry§ib-¡es 

o daños indirectos, derivados de fueza mayor o caso fortuito de acuerdo con la ley.
CláUSULA VIGESIMA. - LIQUIDACION DEL CONTRATO: El presánte contrato se tiqu¡dará entre tas partás
contratantes dentro de los cuatro (04) meses siguientes a su terminación mediante acta firmada por cada una
de ellas, la cual contendrá un balance sobre Ia ejecución del m¡smo. Si el CONTRATISTA no se presenra a
la liqu¡dac¡Ón, o las partes no llegan a un acuerdo sobre el contentdo de la misma, será practicad; directa y
un¡lateralmente por la EMPRESA y se adoptará por acto admin¡strativo motivado, suscepttble det recurso de
reposición, en la forma establecida en el estatuto contractuat de la ESE. CLÁUSULA vlGÉslMA PRIMERA.
- TERMINACION BILATERAL ANTICIPADA: La terminación ant¡cipada procederá, si se da el mutuo acuerdo
entre las partes que suscriban el contrato, de los cual se deJará constancra en el documento acta a través de
la cual se manú¡este este acuerdo común y en el que se liqu¡dará el contrato y se dejará constancia de pAZ
Y SALVO entfe IaS paftes CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDÁ. - INHABILIDADES E
INCOMPAÍIBILIOADES: El CONTRATISTA con la suscripción de este contrato afirma bajo tágravedad dejuramento, que se ent¡ende prestado con la suscripción del presente contrato, que no sé naltj ¡ncurso en
ninguna de las inhab¡lidades e incompatibilidades y demás prohibiciones para conkatar prev¡stas en la
constitución Política, articuloS, la ley 80 de 1993, la |ey l04 de '1193, ley 1474áe2011y demás disposrcrones
Yl9:!1". .9br".lq 

?.1t^"ll? -y._qr^e¡ ]lggare a sobrevenir atguna, actuara conforme to pÉvén tas disposiciones
mencionadas. CLAUSULA VIGESIMA TERCERA. . INDEMNIDAD: Et CONIRATTSTA mantendrá a ta ESE
HOSPITAL SANTA MARTA DE SAMACA, libre de cualqurer daño o perjuic¡o or¡ginado en reclamac¡ones de
19,:9!:_y- q§:-"_deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontátistas oiepenolentes. Cr-cÚSUü
VIGESIMA CUARTA' - PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACION: Et presenie contralá se enr¡endeperfecc¡onado con la firma de las_partes Para su ejecución se hace necósario el registro presupuestal.
PARAGRAFO PRIMERo. De conformidad con lo estipulado en et Estatuto de Contrataóión de la ESE, una

opia de¡ mismo, el contrat¡sta tendrá un térmtno de ctnco
a los requisitos indispensables para la iniciac¡ón de Ia

contrata según el objeto y condic¡ones requeridas,
indemn¡zación de perjuicios. Lo antenor, sin perj
reparación de daños causados CLÁUSULA VIG
conflictos que sucedan durante la ejecución del nfe mediantelos mecanismos de conc¡l¡ación y transa DOMICILIO
CONTRACTUAL: Para todos los efectos, Ias de Samacá_
Boyacá, CLÁUSULA VIGÉSIMA SEPTIMA. - ncelar todos
aquellos gastos que se causen por la legalizac¡ón y de servtcros.
CLAUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. . PERFECCIó dOCUMENIO,
contentivo del acuerd est además conla respect¡va disponi ron NOVENA. _
REQUISITOS PARA NT cuc¡ón: .t).
Resistro eresupuüar. clÁusur-r rnrcÉslile. lFl",rrn o"n"integral del presente Contrato los siguientes: Estu o presupuestal,
Fotocop¡a documento de ident¡dad, Hoja de Vida, , Certif¡cado de
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Tu satud, nuestra priorldad
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antecedentes discipl¡narios, Certificado de antecedentes fisca¡es AsÍ mismo, todos aquellos documentos
requeridos para su perfeccionamiento y ejecucrón, siendo estos últimos entregados a Ia firma del contrato o
en todo caso. antes de Ia e,ecución del mismo. CLÁUSULA fnleÉSlttn PRIMERA. - DISPOSICIONES
FINALES: El presente contrato se rige por las dispos¡ciones de la ley 80 de 1993 y sus decretos
reglamentarios invocadas en el presente contrato. En constancia se firma en el Municip¡o de Samacá, a los
once (11) dÍas del mes de mayo de dos mil ve¡nt¡séis (2026).

La contratante El Contratrsta

DI J ANNA CA HU
Ge
ES

nte
Hospital Santa Marta Samacá

ruLrocEsAR ijl¿i",Íi.;,il3i?1,,,'J
MONTANEZ Pflrtro

PRIETO fech¡ 20?605 rr ,6m5r

JULIO CESAR MONTAÑEZ PRIETO
R/L: COMPANY MEDIQBOY OC S.A.S.
Contratista

"-,*. tr!I/4+
¡ *'" vo¡"fl" si¿,i,?,¿-,
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